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Tumaco (Nariño), veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

María Elsy Buitrago Cobos vs. Electrificadora del 

Caribe S.A. E.S.P. Electricaribe S.A. en Liquidación. 

 

Se admite el recurso de casación.  

  

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término 

legal.   

  

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.  

 

De otro lado, la Sala considera, que en aras de 

garantizar los principios procesales y constitucionales 

propios del juicio laboral, es procedente oficiar al eventual 

sucesor procesal para lo que estime pertinente.  
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Por Secretaría ofíciese a la Fiduprevisora como vocera y 

administradora del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y 

Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. ESP–

FONECA para que, si así lo considera, comparezca y se le 

reconozca como parte en el proceso. 
 

 En los anteriores términos, se da respuesta al 

memorial instaurado por el abogado Iván Hernán Caballero 

Sepúlveda, obrante a folio PDF n. ° 13.  

 

  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

  

Presidente de la Sala 
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        No firma por con ausencia justificada 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


